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Se calificará de 0 a 15 puntos, siendo necesario obtener 
una puntuación mínima de 7,5 puntos para superarla.

Los opositores podrán utilizar el material documental o 
legal, que consideren oportuno, tanto en soporte electrónico 
como en soporte papel. Los opositores que lo deseen podrán 
confeccionar y entregar en formato electrónico aquellos su-
puestos para los que no sea imprescindible dicho formato. El 
opositor deberá optar por una sola de las vias de presentación 
(en formato papel o en formato electrónico) para todos los su-
puestos en que exista dicha opción. A tales efectos el tribunal 
dispondrá aulas de informática sin acceso a Internet ni a co-
rreo electrónico para la realización de este ejercicio. En ambos 
casos se dispondrán las medidas necesarias para garantizar el 
anonimato en la corrección de este ejercicio.

Corrección de los ejercicios con respuesta alternativa.
Para la corrección se utilizara el siguiente procedimiento:

• Respuestas Puntuables:
RP = RC – RI/4

RP = Respuestas Puntuables.
RC = Respuestas Correctas.
RI = Respuestas Incorrectas.

•Cálculo de la calificación para los opositores que hayan 
obtenido el mínimo de RP establecido por el Tribunal:

C = 7.5 + [(7.5 / (NTPC – PA – NM) ) * (RP – NM) ]

C = Calificación.
RP = Respuestas Puntuables.
NTPC = Número Total de Preguntas en el Cuestionario.
PA = Preguntas Anuladas.
NM = Número Mínimo de RP.

Fase de concurso.
Finalizada la fase de oposición tendrá lugar la fase de 

concurso. Tan sólo participarán en esta fase aquellos aspiran-
tes que hayan superado la fase de oposición.

Los méritos a valorar se referirán a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

La valoración de los méritos de la fase de concurso se 
realizará de la siguiente forma:

a) Antigüedad: La antigüedad del funcionario se valorará 
hasta un máximo de 10 puntos, teniéndose en cuenta a estos 
efectos los servicios prestados hasta la fecha de publicación 
de esta convocatoria, con arreglo al siguiente baremo:

- Servicios prestados como funcionario del Subgrupo A2 
o equivalente en la Universidad de Granada: 0,60/365 puntos 
por día. 

- Servicios prestados como funcionario del Subgrupo C1 
y C2 o equivalente en la Universidad de Granada: 0,30/365 
puntos por día 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 2 de 
enero de 2011, de la Universidad de Granada, por la 
que se convocan a concurso público contratos de In-
vestigación con cargo a Proyecto, Grupos y Convenios 
de Investigación (BOJA núm. 20, de 3.1.2011).

Detectados errores en la Resolución de 2 de enero de 
2011, de la Universidad de Granada, por la que se convocan a 
concurso público contratos de Investigación con cargo a Proyec-
tos, Grupos y Convenios de Investigación en el texto de la citada 
convocatoria se procede a su corrección en el siguiente sentido:

En el Anexo 5 (2764).

Donde dice: 
Condiciones del contrato.
- Duración estimada: 12 meses.

Debe decir:
- Duración estimada: 9 meses.

Granada, 22 de marzo de 2011 

- Servicios prestados como funcionario de carrera en 
otras Administraciones Publicas: 0,15/365 puntos por día. 

b) Grado Personal Consolidado: Se valorará el grado per-
sonal consolidado al día de publicación de esta convocatoria, 
asignándose las siguientes puntuaciones:

- Grado 20 o menor: 5 puntos. 
- Grado 21: 5,5 puntos. 
-Grado 22: 6 puntos. 
- Grado 23: 6,5 puntos. 
- Grado 24: 7 puntos. 
- Grado 25: 7,5 puntos. 
- Grado 26: 8 puntos. 
c) Titulación: Se valorará la máxima titulación que posea 

el concursante de acuerdo con el siguiente baremo:
- Licenciado: 1,50 puntos. 
- Doctor: 2 puntos 

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se suma-
rán a la puntuación final de la fase de oposición, a efectos 
de establecer el orden definitivo de aspirantes aprobados. La 
puntuación de esta fase no podrá ser aplicada para superar 
los ejercicios de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. Si 
persistiese el empate, se resolverá atendiendo a la mayor anti-
güedad en la Universidad de Granada. 


